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Este documento proporciona los lineamientos básicos para el correcto uso y mantención del contenido de 
la página de inicio de cada Programa en el Software SAG. La información de la página de inicio está 
contenida de la siguiente forma:  

1. Antecedentes del Programa: En la ilustración 1, muestra la siguiente información que debe mantenerse 
actualizada: 

a. Institución 
b. Programa: Nombre del Programa 
c. Cód. Programa: Centro de costo asignado para el Programa. 
d. Cód. Sename/Servicio Mejor Niñez/Otro: código asignado por el mandate correspondiente. 
e. Dirección: ubicación del Programa 
f. Teléfono: número de teléfono de contacto del Programa. 

Importante: La Contadora General creará el centro de costo para cada Programa: nombre de la fundación, 
nombre del Programa y su código del Servicio. Los demás datos deben ser completados por el/la Asistente 
contable de cada programa. 

 
Ilustración 1: Antecedentes del Programa 

i. Para realizar cambios o actualizaciones de los datos registrados se debe ingresar a Mantenedores 
ProgramasProgramas y dar clic. 

 
Ilustración 2 
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 ii. Dar clic en la lupa verde y buscar el nombre del Programa. 
 

 
Ilustración 3 

iii. Una vez que se ingresa a la ficha Datos de Proyecto, se pueden hacer los cambios que se requieran. Dar 
clic a Guardar para grabar los cambios. 

 
Ilustración 4 

2. Antecedentes del convenio: Para realizar cambios debe seguir mismas indicaciones entregadas en el 
punto 1. El logo pdf indica que se cargó el documento correspondiente.  

i. Se debe cargar un ejemplar del convenio del programa en la página de inicio, para lo cual debe dar clic 
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 en Convenio (clip) y digitar la información solicitada, cargar el documento y dar clic en guardar (ilustración 
6). 

Importante: Convenio, Prórrogas y Resoluciones de Urgencia tienen su respectivo ingreso en el sistema, 
por lo que, una vez ingresado el convenio, no deben generarse cambios en sus fechas. Ejemplo: Un 
convenio tiene su fecha de inicio y término, pero en el caso de que se prorrogue, se ingresa su fecha de 
inicio y término en un nuevo apartado que permite el sistema. Lo mismo aplica para las Resoluciones de 
Urgencia, las cuales pueden ser varias, según el programa.  

 
Ilustración 5 

 
Ilustración 6 

ii. Además, en este ejemplo podemos ver como este Programa cuenta con Resoluciones de Urgencia. En 
algunos casos también podría contar con una Prórroga, según lo indique en el convenio y la resolución 
respectiva. Se debe tener presente que las Resoluciones de Prórroga y de Urgencia tienen distinta 
finalidad, por lo que, deben ser registradas según corresponda. Además, deben registrarse ya siendo 
informadas por el Servicio en la resolución correspondiente. En algunos casos esta información se ve 
reflejada en los Resumen de Atención Mensual (RAM) de cada Programa. Con esta información ya 
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 puede ser registrado y una vez se recibida la resolución, el documento se carga posterior. Para el registro 
de la información de Resolución de Urgencia, se debe dar clic en Prórroga/Urgencia+ en página de inicio.  
En el caso de tener varios registros de Resolución de Urgencia y querer registrar uno nuevo, debe dar 
clic en +Resolución. Si requiere realizar algún cambio a un registro, debe seleccionarlo, modificar lo que 
necesite y dar clic en Guardar para registrar los cambios (Ilustración 8).  

 
Ilustración 7 

 
Ilustración 8 

3. Responsabilidades Administrativas: Cada Programa debe mantener en su listado de 
Responsabilidades Administrativas al Director de Programa (que por defecto se considera como el 1er 
Apoderado), el 2do, 3er y 4to Apoderado, Asistente Contable, Supervisor FCDN, Coordinador Técnico, 
Supervisor Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia o SENAME. Para 
esto cada Asistente contable debe ingresar a Mantenedores Personal Maestro Personal, y crear 
la ficha, en donde ingresa los datos requeridos para cada persona.  
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Ilustración 9 

Como muestra la imagen se pueden ingresar los datos de personal, datos de contacto y datos 
laborales de la persona que quiera registrar y da clic en Guardar. 

 
Ilustración 10 

Si se necesita realizar algún cambio en la información de una persona, debe dar clic en buscar, 
seleccionar. Realizar los cambios que necesite y dar clic en Guardar. 

 
Ilustración 11 
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 Para quitar o asignar roles y que esta información aparezca en la página de inicio (ilustración 9), debe 
ser solicitado a su Supervisor(a) Financiero(a) y Contable de la Fundación. 

4. Contratos: Se deben mantener los contratos vigentes registrados en la página de inicio. Para esto se 
debe ingresar a MantenedoresProgramaContratos. Para ingresar un nuevo registro se debe 
incorporar la información solicitada y dar clic en Guardar (ilustración 13). Si se requiere hacer cambios 
de un registro debe dar clic en Buscar, dar clic en el Servicio, realizar los cambios que se requieran y 
dar clic en Guardar (ilustración 14). El módulo permite dejar información (comentarios) de cada 
contrato. 
Respecto de tipo de comentarios:  

• Para los contratos de arriendo; Se debe registrar información sobre la fecha de pago, 
actualización de valor según IPC y mes de actualización. 

• Para los contratos de transporte; Se debe registrar información sobre las condiciones de 
pago. 

• Para los otros contratos, dejar información pertinente según corresponda. 

 
Ilustración 12 

 
Ilustración 13 
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Ilustración 14 

 
5. Antecedentes Administrativos, Financieros y Contables:  

 
Ilustración 15 

a. Para realizar cambios debe seguir mismas indicaciones entregadas en el punto 1, en donde podrá 
realizar cambios de lo que entrega la imagen siguiente:  

 
Ilustración 16 

b. Los otros datos deben ser actualizados desde la Administración Central. Si se requiere corregir 
algún dato de los antecedentes administrativos, financieros y contables, debe ser solicitado a la 
Supervisor(a) Financiero(a) y Contable. 

 
 
Es de responsabilidad del Asistente Contable de cada Programa controlar que los datos se 
mantengan actualizado. Se debe actualizar la página de inicio en SAG cada vez que se realicen 
cambios en la información del Programa. 
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